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Exarninadd la pe'ición formulada. con fecha I dejunio de 1987,
por las Entidades ,·Unión de Mutuas Aseguradoras» (UMAl. y
<.Mulua Industnal y Comercial de BuceJona-Seguros», en solicitud
d~ los bt'ncficios tnbutarios previstos en la vlgenle legislación sobre
FUSlOOl'':i de [mpre~as en favor de su:> opt'r3cion~s de- fusión,
mediante la absorción por la primera de la utJda en st:"gundo lugar,
operación acogida a la Ley 33/198-1 de 2 dc ag')sto. sobre
Ordcnación del S"euro Privado.

ESk' M;n~~leriu~ de confiJrmidad con lo c"slipula:Jo en la Ley
76119l'iO, de :6 de cJ¡cieneYe. sobre RégImen Fi,ca! de las Fusiones
de Empresas. y en el keal Decreto 218:/1911. de 24 de,jullO.

CORRECClO¡'¡ de errores de la Orden de 2 de marzo
de 1988 por la que se recol/ocen a las Empresas que se
citan los beneficios tnbatarios estaL-Iecidos en la Lev
7611980. d,' 26 de diciembre. sobre régimen Jiscal de
las fusiones de Empresas.
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Excmo Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

a) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en
la fmión de «JI,! utua Industríal y Comercial de Barcelona-ScguroS»
y (,U mén de Mutuas Aseguradoras», mediante la absorción de la
primera por la segunda. se produzcan a través de las dIferentes
operaciones de dlsolución sin hquidación. fustón por mediO de
absorción e integración del p;¡trimonio social de la absorbida en la
absorbente: patrimonio que se cifra en 110.085,873 pesetas.

bl Contratos preparatorios que se celebeen para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos enumerados. siempre que los mISmos
fueran necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la operación a realIzar. así como las escrituras púbíicas o documen
tos que puedan producirse y que contengan actos o negocIOs
jurídicos necesarios para la ejecución de la operación que se
contempla y que constltuyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre SoclCdades qu~ se devengue de los
incrementos de patrimonio que se ponen de manif,eslO en las
Entidadc~ que se fUS!aBan, conse(:u~ncia de la actualización de
bicne~ inmuebles integrantes de sus respect;vos patnmonios. por
36.,17 S. 396 pesetas en la Entidad absorbente. y por 65.231.469
pesetas en la absorbida.. .,

Tercero.-Habiéndose cumphdo por las Enlldades Interesadas.
dentro del plazo previslO en la Ley, la totalidad de los requisitos
exigidos. de conform idad con lo establecido en la disposición
tranSItoria quinta. dos. de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre
Ordenación del Seguro P¡;vado. y consecuentemente sm qu~

proceda compensación alguna por parte del Estado al Ayunta
miento al que cOITesponda su aplicación. se reconoce 13 bomfica
ción del 99 por 100 de la cuota del Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos que se devengue como consecuencia de
las transmisiones que se reahcen. como parte de la presente
operación. de los bienes sujetos a dicho Imruesto.

Cuarto,-La efectividad de los anteriores beneficios queru. expre
samente supeditada, en los términos previstos en el articulo 6,
apartado dos, de la Ley 76/1980. de 26 de dici~mbre. aque la
presente operación se lleve a cabo en las condICIones rccogldas en
esta Orden vaque la opcración qucdc ultimada dentro del p1azo
mámno de 'un año contado a partir de la fecha de publicación de
la pr~sente en el ,(Boletín Oficial del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá int~rponer5e recurso
de rcpo~ición pre\-'io al contencioso-administrativo. de a~uerdo ccn
lo preVisto en el articulo 52 de la Ley de la JurisdlCcion Conten
cio,o-Administrativa ante ~l MInisterio de Economia y Hacienda,
en el plazo de un mes. contedo a partir del día sigUiente al de su
publ.lI"ac:ón.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985 l. el Secretano de Estado de Hacienda. José Borrell Fontelles.

En la página 8181. segunda columna, primer párrafo. segunda y
tercera líneas. do~de dice: «"Asociados. Sociedad Anónima"
(N.A<"A) y "Tintorerías Ibérica de Pelelería. Socicdad Anónima"
(TIPEL), en SOlicllUd de los benefi-». debe decir. ,("Asociados,
Sociedad ,'\nónima" ("'>lASA) y "TIPEL. Sociedad Anó"ima", en
soliCItud de los benefi-».

En las mismas página y columna. primero. Al. segunda línea,
donde dIce: ,<la fusión de "Tintorerías Ibérica de Pckl"ía. Socle
ru.d Anómma"». debe decir: (<la fusión de "T1PEL, Sociedad
Anónima"».

Advenidos errores en el texto remitido para Sil publicación de
la citada Orden. inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número
64, d~ fechd j 5 de marzo de 1988, a continuación se formulan las
oportunas rectificaciones:

dictado para su desarrollo. a propuesta de la Comisión lnlorma
dora sobre Fusión de Emprcsas. ha tenido a bien. resp~cto a las
descritas operaciones, disponer:

Pnmero,-Sc reconoce una boníficación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac:os
Jundicos Documentados para los síguientes aclOS, contratos y
operaCIOnes:

ORDEN de 14 de ahril de 1988 por la que se reconocen
a las Empresas que se cilan los lWf/cfidos ["blllarios
establecidos en la Ley 7611980, de 26 de diciembre.
sobre Ré!?jmen Fiscal de /<15 Fusiones de Empresa'!:.
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al Aportaciones y adjudicaciones de bicr.es y dcrechos que. en
la fusión de «Fressek, Sociedad Anónim;¡». y (,Frenos y Embragues.
Sociedad Anánima», mediante la ahsorción de la primera por la
segunda. se \lrodllzcan a través de las diferecles operaciones de
dr~olución SIn liquidaóón. fusión por mt.~dio de absorCIón e
integración del patrimonio s(){í:ll de la absorbida en la absorbente
y ampliación de capital de esta última en la cuantía de 17.644.000
pe'etas. mediante la emisión y puesta en eirculación de 802
aCCloncS de 22.000 pesetas nominales cada una, con una prima de
emisión de 256.592.122 pesetas.

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios juridicos enumerados, siempre qFC los mismos
fueran necesarios habida cuenta de la r.:uuraIc13 v condiciones de
la operación a realizar, así como las escriluras publicas o docunlen
tos que puedan producirse y que contengan actos o negocios
juridicos necesarios para la ejecución de la operación que se
contempla y que constituyan actos sujetos a este ImpueslO.

Segundo.-Se rcconoce una bonificaCión de! 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de
patrimonio contabillzados por las Sociedades interesadas, conse
cuencia de las actualizaciones realizadas en determinados elemen
tos patrimoniales por 102.946.291 pesetas en «Frenos y Embragues.
Sociedad Anónima» y 29.773.452 pesetas en «Fre"ek. Sociedad
Anónima»).

Terccro.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada. en los términos previsto:, en el articulo
6. apartal10 dos, de la Ley 76/1980. de 26 de dicier.1bre. aque la
presente operación se lleve a cabo en las condiciones recogIdas en
esta Orden y a que la operación qucde ultlrnaru. dentro del plazo
máximo de un ano contado a partir de la fecha de publicación de
la presente cn el "Boletín Oficial del Eswdo».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Canten
cioso-Administrativa a",te el Mmisterio de Economía y HaCIenda.
en el plazo de un mes. contado a partir del dia sigUIente al de su
puhlica(lón.

Lo que comunICO a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de abril de 1988.-P. D. (Ordcn de 23 de octubre de

1985), el Se<:retario de Estado de Hacienda. Jose Borrell Fontelles.

E.\cmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 14 de abril de 1988 por la que se reconocen
a las Empresas que se Cl/an lo¡ beneficios Iribu/arios
es/ablecidos en la Ley 76/1980. de 26 de diciembre.
sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Examinada la petición formulada por las Empresas «Frenos y
Embragues. Sociedad Anónima» (FRENOSA), y «Fressek, SocIe
dad Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios previstos
en la vigente legislación sobre Fusiones de Empresas en favor de
sus operaciones de fusión. medIante la absorCIón de la segunda por
la primera.

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980. de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas. y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de Julio.
dictado para su desarrollo. a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Emprcsas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones. disponer.

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
JurídIcos Documentados para los siguientes actos. contratos y
operaclOnes:
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